RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001802, Ent. N° 3228/13)

“VISTO: la nota Nº 172/13 de fecha 4.6.13, remitida por la Administración Nacional de Puertos relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa con la Fundación Julio Ricaldoni para que a través del Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería Ambiental (IMFIA) de la Facultad de Ingeniería, realice el “Estudio hidrodinámico e hidro-sedimentológico de la Bahía de Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que el Ordenador, por Resoluciones de fechas 17.10.12 y 12.3.13,  dispuso la referida contratación, al amparo de lo dispuesto por  el Artículo 33 Literal C) nral 27 del T.O.C.A.F; 

 2) que este Tribunal, con fecha 17.4.13, observó el gasto, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al disponer un gasto sin existir disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

 3) que en la oportunidad, por Resolución Nº398/3.684  de fecha 4.6.13, el Directorio reitera el gasto, aduciendo la necesidad de realizar el referido “Estudio;

CONSIDERANDO: que el argumento esgrimido no guardan relación con la causal de observación oportunamente formulada; manteniéndose incambiada la misma:

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17.4.13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
